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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA
GESTION, MEDIO AMBIENTE Y
SEGURIDAD VGMS CIA. LTDA.

La compañía GESTION, MEDIO AMBIENTE Y SEGUAI-
DAD VGMA4.SCIA. LTDA.se constituyó por escritura pú-

blica otorgada ante el Notario CUARTO del DISTRITO

METROPOLITANO DE QUITO el 26 DE ABRIL DEL
2004, fue aprobada por la Superintendencia de Compa-

ñías mediante Resolución N* 04.Q.1J.2357 de 17 JUN.

2004.

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provia-

cia de Pichincha.

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 900,00. Número de partici-

paciones: 90,00. Valor: US$ 10,00 cada una.

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: los servicios

de ingenería enlas áreas petroleras, ambiental, química,

electrónica, civil para todo tipo de organización, incluyen-

do construcción, ejecución y levantamiento de proyec-

tos....

Quito, Fecha 17 JUN. 2004.

DRA. MARIA ELENA GRANDAA.

ESPECIALISTA JURIDICO

11/2035914 a 6.  

 

“ "CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA
BURSAMETRICA OUTSOURCINGS.A.

La compañía BURSAMETRICA OUTSOURCING S.A.

se constituyó por escritura pública otorgada ante el No-
tario DECIMO CUARTO del DISTRITO METROPOLI-
TANO DE QUITOel 24 DE JUNIO DEL 2004, fue apro-
badapor la Superintendencia de Compañías mediante

Resolución N* 04.Q.1J.2697 de 12 JUL. 2004.

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quita, pro-
vincia de Pichincha.

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00, Número de accio-
nes: 800. Valor: US$ 1,00 cada una. Capital Autoriza-
do US$ 1.600,00.

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: Dedicarse

a la distribución, comercialización, venta, importación y

mantenimiento de computadores y equipos de compu-

tación en general... :

Quito, 12 JUL. 2004.

DR. DANIEL ALVAREZ CEL!

tt/2035925 a.c.  
 

cientes declaran ser de naciona-
lidad española el primero, ecua-
toriana el segundo, mayores de
edad, de estado civil casados,
domiciliados en la ciudad de
Barcelona — España y de tránsi-
to por esta ciudad de Quito, el
primero y en este cantón el se-
gundo, legalmente capaces para
"contratar y obligarse.- SEGUN-
DA.- La Mandante, mediante el

instrumento, otorga po-

legales que deban ejecutarse y
irse dentro det territorio de

la República del Ecuador, de
manera especial contestar de-
mandas y cumplir obligaciones.-
Dos. A la Mandataria se le con-
fieren todos los poderes y facul-
tades requeridos por el artículo
seis de la Ley de Compañías del
Ecuador, así como los previstos
en el artículo cuarenta y ocho
del Código de Procedimiento Ci-
vil del Ecuador. De acuerdo al
artículo seis de la Ley de Com-
pañías del Ecuador, el Mandata-
rio, cuando actúe a nombre y en

señalado porla peticionaria para
recibir futuras notificaciones.
NOTIFIQUESE.- F) DRA. MA-
RIA ELENA CHAVEZ.Lo que co-
munico a usted para los fines de

Ley. .
Ledo. Jorge Mier Burbano
Secretario Juzgado Vigésimo
Tercero de lo Civil de Pichincha
Hay firma y selio
Ti/2035937 a.c.

DIVORCIOS

EXTRACTO :
CITACION JUDICIAL:

DARTE
SECRETARIO: OSWALDO
MANTILLA
CAUSA NO. 413-2004-F (DI-
VORCIO)
ACTOR: DRA. JACQUELINE

PROVIDENCIA:
JUZGADO DECIMO NOVENO
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.-
Santo Domingo de los Colora-
dos, a 21 de mayo del 2004; las
15h00.- Previo a avocar conoci-
miento de la presente causa, la
actora en el término detres días,
comparezca a este Juzgado a
rendir bajo juramento el hecho
de desconocer el domicilio del
demandado, conforme dispone
el Art. 86 del Código de Procedi-
miento Civil.- Notifíquese. f) Dr.
Oliver Barba Yndarte, JUEZ...
JUZGADO DECIMO NOVENO

 

 


